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Caso sujeto al conocimiento del Tribunal 

Constitucional 

Rol N° 2678-14. Sentencia 25.06.2015

Gestión pendiente 

 Demanda de constitución y ampliación de servidumbre minera. 

 Requirente: concesionario minero



Caso sujeto al conocimiento del Tribunal 

Constitucional 

Revisión del Tribunal

 (In)constitucionalidad de la norma que condiciona al concesionario 
minero el ejercicio de la facultad de catar y cavar, en terrenos 
plantados, a la autorización del dueño del predio. 

 La facultad de dueño del terreno arbolado para oponerse a la 
facultad de catar y cavar que pertenece al concesionario colisiona o 
no con su deber de desarrollar la actividad para satisfacer el interés 
público  que justificó el otorgamiento de la concesión. 

 Caso se relaciona también con las normas legales que otorgan 
derecho al concesionario de constituir servidumbres mineras: arts. 
109, 120 y 124 Código de Minería y art. 8 LOCCM. 



Normas atingentes 

Art. 7 LOCCM 

 Facultad exclusiva de catar y 
cavar en tierras de cualquier 
dominio dentro de los límites 
territoriales de la concesión 
minera. 

 Dicha facultad estará sujeta a las 
limitaciones del Código de 
Minería.  

Art. 15 Código de Minería

 Se podrá catar y cavar 
libremente en terrenos abiertos 
e incultos cualesquiera que sean 
sus dueños. 

 En los demás terrenos, y 
tratándose de casas o de 
terrenos plantados será 
necesario el permiso del dueño 
del  suelo.
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 En los demás terrenos, y 
tratándose de casas o de 
terrenos plantados será 
necesario el permiso del dueño 
del  suelo.

Art. 19 N° 21 CPR

 Garantía constitucional que 
asegura el derecho a desarrollar 
cualquier actividad económica.   

Art. 19 N° 24 CPR

 Facultades de usar, gozar y 
disponer de la concesión minera 
y que no se puede privar a su 
titular de los atributos del 
dominio. 

Art. 19 N° 26 CPR

 Garantía constitucional que 
impide al legislador afectar el 
contenido esencial de los 
derechos o privar su libre 
ejercicio. 
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satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. 
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Caso sujeto al conocimiento del Tribunal 

Constitucional 

Rol N° 1284-08. Sentencia 24.09.2009

Gestión pendiente 

 Demanda de ampliación de servidumbre minera. 

 Requirente: propietario del predio superficial



Caso sujeto al conocimiento del Tribunal 

Constitucional 

Revisión del Tribunal

 Entre la época en que se constituyó la servidumbre minera y al 
momento de requerir la ampliación de la servidumbre el propietario 
de predio superficial plantó en el nuevo trazado. En la gestión 
pendiente tribunal otorgó la servidumbre provisoria.

 (In)constitucionalidad de las normas que permite ampliar la 
servidumbre minera según el objeto de la concesión y de obtener 
servidumbre provisoria, sin considerar el permiso de dueño del 
terreno plantado. 

 Caso se relaciona también con las normas legales que regulan el 
permiso del propietario del predio plantado: art. 7 LOCCM.  
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constituidas. Éstas podrán 
ampliarse según las actividades 
propias de la actividad minera. 

Art. 125 Código de Minería

 Mientras se tramita el juicio 
respectivo, el juez podrá 
autorizar al solicitante para 
hacer uso de las servidumbres 
pedidas, siempre que rinda 
caución suficiente para 
responder de las 
indemnizaciones.  

Art. 19 N° 2 CPR

 Garantía constitucional que 
asegura la igualdad ante la ley. 
Imposibilidad de oponerse.    

Art. 19 N° 3 CPR

 Debido proceso, derecho a la 
defensa y a la “igualdad de 
armas”. 

Art. 19 N° 24 CPR

 Atenta contra derecho de 
propiedad sobre sus terrenos 
plantados, y sobre el producto 
de los mismos. 
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 1°) Tribunal constitucional ha validado las normas de carácter legal que 
regulan la necesidad del permiso del propietario del predio plantado con vides 
o árboles frutales, necesario para la constitución de servidumbres mineras.  

 2°) También ha validado la constitucionalidad de las normas que facultan la 
ampliación de la servidumbre y el otorgamiento del derecho provisional al 
concesionario. 

 3°) Se observa que el Tribunal Constitucional no opta por reconocer más 
derechos o garantías al concesionario minero o al propietario del predio (u 
otro afectado), sino que legitima la constitucionalidad de las normas 
establecidas en la legislación minera. 

 4°) Esto refleja el reconocimiento de que la balanza en los mecanismos que 
regulan los derechos y obligaciones del concesionario minero, con la 
resolución de conflictos, mantienen un equilibrio que otorgan garantías a las 
partes, y que finalmente serán objeto de un pronunciamiento judicial.  

 5°) Estos pronunciamientos se pueden extrapolar a otros casos en que lo que 
se discute radica en “el mejor derecho” que tiene una u otra parte dentro de 
una contienda judicial. Casos que involucre actividades de interés público. 



 1°) Tribunal constitucional ha validado las normas de carácter legal que 
regulan la necesidad del permiso del propietario del predio plantado con vides 
o árboles frutales, necesario para la constitución de servidumbres mineras.  

 2°) También ha validado la constitucionalidad de las normas que facultan la 
ampliación de la servidumbre y el otorgamiento del derecho provisional al 
concesionario. 

 3°) Se observa que el Tribunal Constitucional no opta por reconocer más 
derechos o garantías al concesionario minero o al propietario del predio (u 
otro afectado), sino que legitima la constitucionalidad de las normas 
establecidas en la legislación minera. 

 4°) Esto refleja el reconocimiento de que la balanza en los mecanismos que 
regulan los derechos y obligaciones del concesionario minero, con la 
resolución de conflictos, mantienen un equilibrio que otorgan garantías a las 
partes, y que finalmente serán objeto de un pronunciamiento judicial.  

 5°) Estos pronunciamientos se pueden extrapolar a otros casos en que lo que 
se discute radica en “el mejor derecho” que tiene una u otra parte dentro de 
una contienda judicial. Casos que involucre actividades de interés público. 



 1°) Tribunal constitucional ha validado las normas de carácter legal que 
regulan la necesidad del permiso del propietario del predio plantado con vides 
o árboles frutales, necesario para la constitución de servidumbres mineras.  

 2°) También ha validado la constitucionalidad de las normas que facultan la 
ampliación de la servidumbre y el otorgamiento del derecho provisional al 
concesionario. 

 3°) Se observa que el Tribunal Constitucional no opta por reconocer más 
derechos o garantías al concesionario minero o al propietario del predio (u 
otro afectado), sino que legitima la constitucionalidad de las normas 
establecidas en la legislación minera. 

 4°) Esto refleja el reconocimiento de que la balanza en los mecanismos que 
regulan los derechos y obligaciones del concesionario minero, con la 
resolución de conflictos, mantienen un equilibrio que otorgan garantías a las 
partes, y que finalmente serán objeto de un pronunciamiento judicial.  

 5°) Estos pronunciamientos se pueden extrapolar a otros casos en que lo que 
se discute radica en “el mejor derecho” que tiene una u otra parte dentro de 
una contienda judicial. Casos que involucre actividades de interés público. 



 1°) Tribunal constitucional ha validado las normas de carácter legal que 
regulan la necesidad del permiso del propietario del predio plantado con vides 
o árboles frutales, necesario para la constitución de servidumbres mineras.  

 2°) También ha validado la constitucionalidad de las normas que facultan la 
ampliación de la servidumbre y el otorgamiento del derecho provisional al 
concesionario. 

 3°) Se observa que el Tribunal Constitucional no opta por reconocer más 
derechos o garantías al concesionario minero o al propietario del predio (u 
otro afectado), sino que legitima la constitucionalidad de las normas 
establecidas en la legislación minera. 

 4°) Esto refleja el reconocimiento de que la balanza en los mecanismos que 
regulan los derechos y obligaciones del concesionario minero, con la 
resolución de conflictos, mantienen un equilibrio que otorgan garantías a las 
partes, y que finalmente serán objeto de un pronunciamiento judicial.  

 5°) Estos pronunciamientos se pueden extrapolar a otros casos en que lo que 
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